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Señor 
JUAN CARLOS ORTEGA MENDOZA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto de constitución de la compañía SERVCOMTEL 
S.A., celebrado el día de hoy, fue designado como PRESIDENTE de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso de falta 
o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 
Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova López, 
Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 26 de septiembre del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¡Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: > 

Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERVCOMTEL S.A., de fojas 44,265 a 44.275, 

Registro Mercantil número 3.900. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente! 
/ designado en el acto constitutivo de la compañía SERYCOMTEL S.A., a 

favor de JUAN CARLOS ORTEGA MENDOZA, de fojas” 43.293 a 
43.295, — Registro de Nombramientos número  11.607.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto - - 

| constitutivo de la compañía SERVCOMTEL S.A., a favor de JOSE 

! - — DANIEL MACKENZIE JORDAN, de fojas 43.296 a 43.298, Registro dé 
Nombramientos número 11.608.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DAR 
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INICIA. 
  

Guayaquil, 03 de octubre de 2016 

  

REVISADO POR: lo / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y aulenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
L declarante cuando esta o 'este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

 


